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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
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ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

ADRIÁN TALAMANTES LOBATO
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado

(RÚBRICA)
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

     
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
   ACUERDO 000/2018 

             DIRECCION GENERAL DEL  
              REGISTRO PUBLICO DE LA  

                 PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
 
 

        
ACUERDO DEL CIUDADANO DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y COMERCIO, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA INHABIL, PARA 
EFECTOS DE LAS FUNCIONES DE LA OFICINA REGISTRAL DE LA BARCA, 
JALISCO, QUE COMPONEN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO, EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2018. 
 
GUADALAJARA, JALISCO, 11 DE DICIEMBRE DE 2018. 
 
Jesús Méndez Rodríguez, Director General del Registro Público de la Propiedad  y 
Comercio, con fundamento en los artículos 17 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; 9º fracción II y III de la Ley del Registro Público de la Propiedad; 77 de la Ley 
del Procedimiento Administrativo; 5º fracción II, 8º fracciones II, IV, VI y XII y 17 fracciones 
III, IV, V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría General  de Gobierno, todos los 
ordenamientos del Estado de Jalisco y en base a los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de la Ley del Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Jalisco, ese ordenamiento es de orden público e interés 
social y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Registro Público 
de la Propiedad, como dependencia del Poder Ejecutivo, bajo control de la Secretaría 
General de Gobierno, a través del cual se proporciona el servicio registral para dar 
publicidad a los actos y hechos jurídicos que así lo requieran conforme a la Ley. 
 
Asimismo se determina que, con la finalidad de preservar la seguridad Jurídica del 
tráfico inmobiliario, el Registro Público de la Propiedad deberá aplicar los principios 
registrales de publicidad, legitimación, rogación, consentimiento, prelación, calificación, 
inscripción, especialización y tracto sucesivo. 
 

II. De igual manera, el artículo 9º fracción III de la propia Ley del Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Jalisco, prescribe que corresponde al Director General del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, entre otras, las atribuciones de 
preservar y conservar bajo su más estricta responsabilidad el acervo documental y 
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electrónico, que contengan los instrumentos, documentos y avisos propios de la 
actividad registral; y vigilar el funcionamiento y exacto cumplimiento de los demás 
servidores públicos encargados de realizar la función registral en el Estado. 
 

III.  Es de señalar, que de acuerdo a las necesidades de las Oficinas Registrales, es 
menester mantener actualizado el Sistema de Información Registral Institucional a que 
alude el artículo 5 fracción IX de la Ley del Registro Público  de la Propiedad, siendo 
oportuna la generación de un respaldo general, que por técnicas informáticas implica 
agotar en su totalidad los trámites pendientes, así como del empleo de un periodo de 
tiempo razonable. 
 

IV.  Que para el desahogo de las acciones descritas en el punto antecedente y a razón de 
afectar lo menos posible a los usuarios de los servicios registrales, resulta idóneo 
realizarlas durante el día 12 de Diciembre de 2018. 
 

V. En términos del artículo 77 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco, las actuaciones y diligencia previstas en dicha Ley se deben practicar 
únicamente en días y horas hábiles, salvo las visitas de verificación, que pueden 
practicarse en cualquier tiempo. En el mismo orden de ideas, se señala que para los 
efectos de la Ley en comento, se considerará día inhábil, entre otros, aquellos cuando 
se suspendan las labores, los cuales deben hacerse del conocimiento público mediante 
acuerdo del titular de la dependencia, mismos que se deberá publicar en los medios 
escritos oficiales de divulgación. 
 

VI. Por lo anterior, se está ante la imposibilidad para prestar el servicio registral en la 
Oficina de La Barca, Jalisco, por los trabajos que se requiere realizar en el referido 
sistema de información registral, por lo que tengo a bien expedir el siguiente 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se decreta como día inhábil el día 12 de Diciembre de 2018, en la Oficina 
Registral de La Barca, Jalisco. 
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SEGUNDO. Se suspenden las labores y los servicios  que proporciona el Registro Público 
de la Propiedad en la oficina registral de La Barca, Jalisco, por el periodo referido. 
 
TERCERO. Se interrumpen los términos para la presentación de cualquier trámite y la 
contestación a los presentados con anterioridad.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 
Jalisco, para conocimiento de los usuarios registrales y efectos legales correspondiente. 
 
Segundo. Notifíquese este Acuerdo a la Unidad Administrativa del Registro Público de La 
Barca, de Jalisco, para su conocimiento y debido cumplimiento. 
 
Así lo resolvió el ciudadano Director General del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio. 
 

 
 
 

LIC.  JESÚS MÉNDEZ RODRÍGUEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE  

LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
 
 

LIC. JESÚS MÉNDEZ RODRÍGUEZ
Director General del Registro Público

de la Propiedad y Comercio
(RÚBRICA)
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